
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
SEPTIEMBRE DIECISIETE (17) DE DOS MIL VEINTE (2020).- 

 

REF: DESPACHO COMISORIO No- 079-2020 

PROC: JUZGADO TREINTA Y SIETE DE INSTRUCCIÓN PENAL MILITAR DE OCAÑA N.S.- 

 

Teniendo en cuenta que en la fecha que fuera señalada no fue posible llevar a cabo la recepción 

de la DILIGENCIA DE INDAGATORIA del señor SL. MAHECHA GARCIA ISAIAS Y DILIGENCIA 

DE DECLARACION JURADA de los señores MANUELA GARCIA MEZA  Y VICTOR MANUEL 

MAHECHA NAVARRO.- 

 
Por lo anterior, el Despacho,  

O R D E N A: 

1°- SEÑÁLESE el día VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las 

diez de la mañana (10:00 A.M) para llevar a cabo la DILIGENCIA DE INDAGATORIA del señor 

SL. MAHECHA GARCIA ISAIAS quien se localiza en el FINCA SAN LUIS, VEREDA SAN LUIS 

CORREGIMIENTO DE SAN BERNARDO JURISDICCION  DE PELAYA (CESAR) debe estar 

ACOMPAÑADO DE ABOGADO.- Líbrense la cita correspondiente.- 

  
2°-  Comuníquese a la doctora MARTHA CECILIA RIBON PEREZ, profesional del derecho que 

ejerce como DEFENSORA PUBLICA en la jurisdicción de este despacho para que en la fecha 

antes citada se sirva asistir en la DILIGENCIA DE INDAGATORIA al señor SL. MAHECHA 

GARCIA ISAIAS;  en el caso en que el mencionado señor manifieste su imposibilidad de designar 

defensor de confianza.-           

 
3°- Cítese para el día VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020)  a los 

señores que a continuación se relaciona quienes se localizan en la FINCA SAN LUIS, VEREDA 

SAN LUIS CORREGIMIENTO DE SAN BERNARDO JURISDICCION  DE PELAYA (CESAR) 

(CESAR) para llevar a cabo la diligencia de DECLARACION JURADA: 

MANUELA GARCIA MEZA                                                 HORA 3:00 P.M. 
VICTOR MANUEL MAHECHA                                                            HORA 4:00 P.M. 
 
Líbrense la cita correspondiente.- 

 
4º- Verificado lo anterior, devuélvase a su oficina de origen, previa desanotaciòn en el libro 

radicador respectivo.-  

RADIQUESE  Y   CUMPLASE: 

 

  
 

 

Firmado Por: 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA  

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PELAYA-CESAR 
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